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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celon.a por la que se autoriza v declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplides los trámites reglamentarios <.<O el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio -en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en sohcitud d.e autorización para
la instalación y declaración de utilidad pliblica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas caractcl-ísticas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente; AT/ce-16418/'l1.
Origen de la linea: E. T. 5.308. "Vibroland».
Final de la mis'ma: E. T. 5,322, "Sociedad Esp8ñüla dp Lám-

paras Eléctricas ~'Z",..

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: ·25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,409, tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetroS cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Esta-c~ón transformadora: Propiedad del abonado, pas~o del

Puerto Franco de Barcelona,.

Esta Delegación Provincial, en cumplfmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto: ,

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad públioa de la misma, a los efectos de la imposición
de' la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Baroelona, 25 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.930-C.

RE80LUCION de la Delegacion Provincial de Bar
celona por la que se autoriza \' declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eleetrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ill"
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Emp.:resa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», ct.n domicilio en Bar
cpJonu. paseQ de Gracia, 132, en soliqt.ud dE' aut.orización para
la instalación y declaración de utilidad púhUca, a los efectos
de la imposición ·de servidumbre de paso, de la imtaIaci(m
eléctrica, cuyas características técnicas princimlles son las si
guientes:

Número de expedient.e, AT/ce42óOS/7L
Origen de la linea: Apoyo número 10 de la linea 2S KV.

derivación a K T. 4.331, «Juan Aliaga Las:l.oso».
Final de la misma: E. T. 5.598, ~Cartonaies Internacional,

Socieda.d Anónima,.. .
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
longitud en kilómet.ros: 0,142 de tendido aéreo y 0,102 de

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 16 y 3 X 50 milim6tros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y cable subterráneo.
Es'tación transformadora: Uno ce 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Est.a Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
8n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Ten!iión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condicior:es, alcance y limi
taciones que ei'tableoe el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de enero de· 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palúu.-1.932-C.

RESOLUC1QN de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
p(tblica en concreto de la instalación el¡¿ctrica que
se c~ta

Cumplidos los trámites reglament.arios en el expediente in
coado en esta Delegación P¡"ovincial, a inst.ancia de «Empn:Jsa
Nacicnal Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celonfl, !Jaseo de Gracia, :32, en solicitud dE' aut.orización para
la instalación y declaración Lie JtiJidad pliblica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eiéctrica, cuyas canicteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-2407/72.
Origen de la línea: Apoyo numero 12 de la línea 25 KV. de

rivación a E, T. 5.833, "Urbanización Mont j, Mar I»,
Final de la misma: E. T. 5.834, ·..Urlanización Mont i

Mar II».
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,165 de t.endido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 miJímpLros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno ~ e SOO KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, c'!e 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de' 24. de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1988 ha resuelto: ~

Autorizar la inst.alación de la línea soliCitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposici6n
de la servidumbre de paso. en las condicioLé's, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de le. Ley 10/1966, apro
bado por Dpcreto 261911966.

Barcelona, 25 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu·.-1.940-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se "utoriza 'V declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios '>en el expediente in
coado ep_ esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona pasen de Gracia, 132,· Gn :>olicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eleclriCi~., C1Jya." característica.e; técnicas principales son las ":;1
g·uientes·

Número ero expediente: ATice· 3525/72,
Origen do la línea: Apoyo Júmero 67 de la linea 25 KV cir-

cunvalación Granol!ers.
Final de la misma: E. T. 5.1)51. "Giún Franco T'\'fesagr,i».
Término municipal a que afecta' Las Fr:3.nquesas del· Vallé,;.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O 190 de tencti':ic aéreo.
Conductor: All'minio·acero, 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
M.alerta] de HlJUyo5: Madera o metálicos
E"iación transformadora: Uno de 50 KV A 25/0.380-0,220 KV.

Esta Dekgación Provincial, en cumplimiénto de lo dispuesto
en jos Decr'2tos 2617 y 2619/1966, Je :W efe octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, Le 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de' Alta Tensión, de 28 de Loviernhre de ]968. ha resuelto:

Au1;orizaJ;' la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposicio,in
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1866. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 25 de enero ne 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Pa.lau.-l.942-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de /.... in.stalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios eY' el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Em);"lres<l
Nacicnal Hidroeléctrica del Ribagorzdr:a», cun domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en ~olicitod d ..... autorizacJón para
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos
de la im·posición de servidumbre de paso, de la instah:tción
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guil;:nl.es:

Número de expediente: AT/ce-323l!72.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV., derivación

a E. T. 4:350 «José Casamitjana".
Final. de la misma: E.T. 5.345, ~Sanvy v Rosell».
Término municipal a que afect.a: Bi[JOI!et.
Tensión efo servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200 de tendidc subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cu~drados de ,sección.
Material.ne apoyos: Cable armado subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimlt'mto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. d(' 22 de julio; Ley de 24 d;

, noviembre de 1939, y Reglamento de L.íneas Eléctricas Aért\,
de Alta Tensión, de 28 de :'loviembre de 1968, ha resuelto:

•


